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cia bancaria a la cuenta corriente que haya indicado la perso-
na beneficiaria.

Los abonos se realizarán con cargo a las partidas presu-
puestarias 0.1.18.00.01.00.0600.484.03.42B.0 y
0.1.18.00.01.00.0600.162.01.42B.

Teniendo en cuenta que la finalidad u objetivo de las ayu-
das y la justificación de las mismas se han realizado con ante-
rioridad al día de la fecha de la presente Resolución, se recuer-
da la obligación de las personas beneficiarias de comunicar a
la Delegación Provincial cualquier alteración de las condicio-
nes tenidas en cuenta en la concesión de las ayudas así como
las recogidas en los artículos 105, 108 y 110 de la ley 5/1983
General de Hacienda Pública.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10,14 y
46.1 de la ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente, re-
curso de reposición en el plazo de un mes, desde el día
siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, de
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En Sevilla, 12 de julio de 2004.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.
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RESOLUCION de 14 de julio de 2004, de la Direc-
ción General para las Drogodependencias y Adicciones,
mediante la que se hace público el convenio suscrito con
el Ayuntamiento de Espartinas, en la provincia de Sevi-
lla, para el ejercicio de competencias delegadas en
materia sancionadora, en el ámbito de las Drogodepen-
dencias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, apar-
tado 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General para las Drogo-
dependencias y Adicciones ha resuelto dar publicidad al Con-
venio de Colaboración suscrito con el Ayuntamiento de
Espartinas, en la provincia de Sevilla, de fecha 4 de mayo de
2004, para el ejercicio de las competencias de iniciación, ins-
trucción y resolución de los procedimientos sancionadores por
infracciones leves y graves tipificadas en la Ley 4/97, de Pre-
vención y Asistencia en materia de Drogas, delegadas en vir-
tud del Decreto 167/2002, de 4 de junio.

Sevilla, 14 de julio de 2004.=El Director General, Andrés
Estrada Moreno.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se notifican y hacen
públicas las subvenciones concedidas a entidades sin
ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación
de riesgo en el ejercicio de 2004.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del artículo 9
de la Orden de la Consejería de la Presidencia de 29 de enero

de 2003, por la que se establecen el procedimiento y las ba-
ses reguladoras de la concesión de subvenciones por este Ins-
tituto a entidades sin ánimo de lucro para la atención de mu-
jeres en situación de riesgo y para los efectos de conocimiento
general previstos en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hace público y se notifica a las entida-
des interesadas que han participado en su convocatoria para
este ejercicio (llevada a cabo por la Resolución de 9 de enero
de 2004, BOJA núm. 15, de 23 de enero) que, con esta mis-
ma fecha, y a propuesta de la Comisión de Selección prevista
en dicha Orden, se ha resuelto conceder las subvenciones re-
lacionadas en el Anexo, en el cual se indican las entidades
beneficiarias, la cuantía de las ayudas, los gastos subvencio-
nados, el presupuesto que se acepta y el porcentaje que se
financia.

Al propio tiempo, se comunica que han sido desesti-
madas las solicitudes que no se mencionan en dicho
Anexo.

Contra la Resolución adoptada, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este Instituto en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente al de su publicación en el BOJA, o
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses,
contados a partir de la fecha de inicio de cómputo anterior-
mente indicada (si se opta por el recurso de reposición no
podrá interponerse el contencioso-administrativo hasta que
aquél no sea resuelto expresamente o se produzca su desesti-
mación presunta).

Sevilla, 12 de julio de 2004.-La Directora, Ana Soledad
Ruiz Seguín.
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RESOLUCION de 5 de julio de 2004, de la Universi-
dad de Almería, sobre matrícula oficial en centros de esta
universidad para el curso 2004-2005.

La matrícula es el proceso clave a partir del cual nace la
relación de servicio entre alumno y Universidad, siendo punto
de partida para el inicio de la actividad académica y adminis-
trativa de la Universidad. La presente normativa pretende re-
gular el procedimiento, plazos y requisitos para la matricula-
ción de los alumnos que vayan a cursar estudios en la Uni-
versidad de Almería durante el curso 2004-2005.

Por todo ello, en ejercicio de la función que le correspon-
de según establece el art. 162 de los Estatutos, este Rectorado
ha resuelto:

CAPITULO I

PLAZOS DE MATRICULA PARA ESTUDIOS DE PRIMER
Y SEGUNDO CICLO

Artículo 1. Alumnos de Nuevo Ingreso.
Los alumnos que soliciten matrícula para iniciar estudios

de 1.º ó 2.º Ciclo en títulos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional en los Centros de esta Universidad, for-
malizarán la misma en los plazos que para cada Fase de ad-
misión se fije en cada uno de los llamamientos que se produz-
can, de acuerdo con la normativa sobre Distrito Unico Andaluz
y Distrito Abierto. Se advierte a estos alumnos que quienes no
se matriculen en el plazo fijado en su llamamiento decaerán
en su derecho, cubriéndose las plazas vacantes por los siguien-
tes en puntuación de las listas.

Estos alumnos deberán formalizar su automatrícula en
las aulas dispuestas a tal fin en la Universidad de Almería. No
obstante, podrán realizar su matrícula por internet sin necesi-
dad de acudir a dichas aulas aquellos alumnos que ya dispon-
gan de clave de acceso a Campus Virtual, (Alumnos que cam-
bian de titulación desde otra de la Universidad de Almería,
Acceso a Segundos ciclos desde primeros ciclos cursados en
la UAL…) y cuando excepcionalmente sean autorizados por el
Administrador del Centro o la coordinación de automatrícula.

Al formalizar la matrícula el alumnos elegirá el mismo
grupo de teoría al que desea adscribirse para todas las asigna-
turas troncales u obligatorias siempre que existan plazas va-
cantes. Este apartado no será de aplicación a los alumnos
que accedan a un 2.º ciclo.

Aquellos alumnos de nuevo ingreso, que una vez formali-
zada su matrícula deseen complementar la misma con asig-
naturas de Libre Configuración de otras titulaciones, deberán
formalizar la ampliación de matrícula en los plazos de ma-
trícula para alumnos ya matriculados, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo siguiente.

Artículo 2. Alumnos ya Matriculados con anterioridad.
El plazo oficial para solicitar matrícula en los Centros de

esta Universidad, a fin de cursar estudios conducentes a la
obtención de títulos de carácter oficial y validez en el territorio
nacional de Primer y Segundo Ciclo en el curso 2004/2005,
será del 22 de septiembre al 1 de octubre. La Matrícula se
realizará mediante Automatrícula, en las Aulas de Informática,
por Internet o en otras Instituciones o Entidades con las que
se haya suscrito el oportuno convenio de colaboración. Las
instrucciones de desarrollo determinarán qué colectivos de
alumnos quedan excluidos de Automatrícula.

Aquellas plazas no cubiertas en el plazo oficial de matrí-
cula podrán ser ofertadas a resultas por el Vicerrectorado de
Ordenación Académica. El listado de plazas vacantes se hará
público en automatricula.ual.es el día 6 de octubre. La am-
pliación de matrícula se podrá realizar entre los días 7 y 8 de


